
Medidas p ara combatir la evasión 
de impuestos  
El Gobierno dice que la evasión del IVA y la renta que deben pagar las empresas y las 

personas contribuyentes es de 1 mil 500 millones de dólar es al año1. Para combatir 

ese delito se están aplicando varias medidas.
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Las medidas

El empre-
sario Luis 
Ca rdena l , 
presidente 
de la ANEP, 
dijo que con 
esas medi-
das el Go-
bierno bus-

ca “el odio de clase” y hace “una 
campaña de difamación a los 
empresarios” 2. O sea, a Carde-
nal no le gusta que el Gobierno, 
que no es de su partido, intente 
controlar el robo que hacen las 
empresas evasoras, muchas de 
ellas de la propia ANEP. 

La ANEP apoya a evaso res

Pero Cardenal no es 

buen defensor de los 

empresarios, pues él se 

vio involucrado en un caso 

de corrupción cuando fue 

Ministro de Turismo en 

el Gobierno de Antonio 

Saca. Mejor haría si él y su 

gremio se someten a juicio 

por todos los delitos de 

corrupción que por años la 

gran empresa ha cometido, 

robando esos recursos al 

pueblo y al Gobierno. 
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1. Declaraciones del Secretario Técnico y de 
Plani�À cación de la Presidencia Roberto Lo-
renzana en Entrevista de Canal 10 el lunes 6 
de febrero de 2017.

2. Presidente de la ANEP critica nuevas 
medidas para sancionar a los evasores de 
impuestos. Diario digital La Página, 8 de 
febrero de 2017.

1 Suspensión de solvencias a las 
empresas que no pagan los im-
puestos. Eso signi�À ca que no po-
drán recibir créditos ni la autori-
zación para operar sus máquinas 
registradoras. A las empresas 
que venden en el exterior no se 
les dará el bene�À cio de devolu-
ción del IVA que pagan cuando 
compran materias primas y má-
quinas.  Esos derechos los vol-
verán a tener cuando paguen los 
impuestos que deben. Debido a 
esas medidas, 35 contribuyen-
tes se pusieron al día y ya han 
pagado 281 mil 713 dólares.

2 Mayor �À scalización a 610 em-
presas evasoras y a otras 650 
que están en investigación. Se 
les pondrán multas a las que 
obstaculicen las �À scalizaciones. 
También se sancionará o despe-
dirá al personal del Ministerio 
de Hacienda que sea cómplice 
de las empresas evasoras.

3 Retención, por parte del Minis-
terio de Hacienda, de hasta el 
10 por ciento del salario a las 
personas que tengan deuda con 
el Gobierno y hasta un 25 por 
ciento de los ingresos a las em-
presas que deban. 

4 Cruce de información del Mi-
nisterio de Hacienda con otras 
instituciones, como el Centro 
Nacional de Registro, el Regis-
tro Nacional de Personas Natu-
rales y el Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social, para conocer 
con precisión cuáles empre-
sas son las que se apropian del 
pago de impuestos que hace la 
población.

5 Aplicación de medidas cautela-
res contra los evasores, como la 
prevención de un posible em-
bargo de sus bienes inmuebles 
y vehículos y la inamovilidad 
de sus cuentas bancarias.

6 Búsqueda de mercaderías que 
se traen del exterior y entran 
de contrabando, o sea, sin 
pagar impuestos de aduana. 
Se está veri�À cando que lo de-
clarado sea igual a lo trans-
portado. En las fronteras El 
Amatillo y La Hachadura se 
han incrementado las inspec-
ciones con rayos x a los ca-
miones que transportan mer-
cancías. Con esta medida los 
Ministerios de Hacienda y de 
Seguridad ya han recupera-
do más de 431 mil dólares en 
mercaderías incautadas y en 
multas.


